
:\ño de 1870. Viernes 16 de Diciembre. Número 14G. 

m oficial de la provincia de León. 

PARTE OF IC IAL 

L E Y H L P O T E C A m 

TITULO X-
1»KL MJllltHAMIhNro.CllAUHAIlK i Y BBBUHES 

ÜÜ LOs UKüIh í l lADOl lES . 

(Contiiniucion ^ 

Si ol l'ivsittedte iln !a Auilinncia se 
CDiiHirmaic cm l;i pmiuu'Stii, cxpiítlirá 
di-Sil^ 'iioiru i ' l iKHiihiamii 'iilo ¡il ^iistiin-
li>; s! no .s» a»ntVini»;i:(> por ¡ü^uii iilolivo 
urave» uuiulani :it U '^slrador qílü -le 
pio|Mii]^a oliM persona. 

líl iti^litulo iLrSi-mp 'fi'frt >;ii!j l'na-
ci'iirj.-; liuj'» la respimsibiliii;)!! dul ¡tft-
fíislnuidr, j ' ̂ ra mimvMu sicinpru ípiu 
rs ! i ' . lo Si'Ücilü. 

Art. 310. Los ll<'nislraiít»n:s fur • 
inaraii tin ilrt umla año ciialro ustadoe 
(lupíicaili)» y expresivos: 

K! primero do las enajcitaciíHiL'S (ta 
iimuu'btL's luicíiiis iluriinlt! ni año, sus 
ji.-i'üios Üipiiiltiá y ileriH'hiis picados por 
ollas a la ilicit'mla pública. 

l\i «CliUlItlo 'ili ¡os (Imeiihos tlu USU 
ft tirio, UM). liabilacuui, serviiíüiiibry, 
i-t'Utux y oln)a.ci}ü\a>í\\ñerii rwilw» im 
¡.Uuslns subi't: los iiiiiiiit'bk'S, con (¡xolu 
sioti tír las liípoh'CiS, sus valnrrs e.ica 
pil.il y mita y ilcruchos pabilos por 
riloí « ia ilaciaiuta pública. 

líl turciu-o titilas li¡|iolLM;ascoiisiiíui-
(i¡is. luimorn .Iti linuiis liipoltícaüas im-
jiorti! tit1. los capilauís asiigurailos por 
rilas, eatw.ílaciomjs de hipoU'itas vurüi-
nuia-i. iiúauM'o tic Cptcas iiboraitas y iii¡ 
C;¡ÍIÍI;¡ITS iviuteiírailos. 

ií! etnrt i i l i los préstamos, no sbs-
Latilft cumiM cailui los tai ol tislailo ante-
nurpor su c.iiiilail do hipoUiUiirios, su 
mimiM'o, importe ilü los capitales pros-
Lildí, c iiiífres usíiptiladc. 

US r ^iauii-ald iletonninai-á las de-
iná.s cii'Ciinslancias que deban L-xprosar 
didios eslaslos y la manera ilu redac* 
Un. os. 

Ai t . y i l . Los UtígistradoifaS remi-
lirau autüs del din 1." dü Abrii los us-
la-ios expresadas en bl artículo anluidor 
á ios i'vtísiJ'íales de las Aiidioueias, los 
ciiaii.'S los iVUdránaí MinisUn io de Gra
cia y J;islíi:ia antes da 1." de Junio con 
las ubs'.TV,:' ií-iii.-squi! (.'Slimuii conveiiien-
U'S. 

151 Mi.d'iio de (iracia y Justicia rc-
mdita uno Ü.: <lieli-w estados al de U.i-
cienda s.i ronoriiniuiito. 

Ar l . 'Mi. Los Re^islradoreí per-
cibiian Uis '.w.w^ews \\«e R« vsVaUu'.a,u 
por Csla iev. y eosluaran los -íaslos ne* 
ci'Sanos paia conservar y liuvar ios re-
yislros. 

TITULO X I . 
DtTÍ.A KESrONSAMI.NUU 08 LOS REGISTHA-

DOBUS. 

Art. 313. Los i^gist ra dores res-
poudcraü eivilmenU1, en priiLur lugar 

con sos fianzas y en süjíundo con sus 
demás bienes, de lodos los daños y per
juicios que ocasionen. 

Primero. Por no asentaren el dia
rio, no insmhir ó no anotar prevenli-
vuineiilt en el léf mimi suñalaito en la ley 
los litulos (¡uese presenten al registro, 

¿líiiiiii'Ju. Por. error ó inexaclilud 
cometidos en insenpeiones, cnncelacin-
nes, auolacioiiL'S pruveutivus ó notas 
marginales. 

Terteid. Por no cancelar sin íun-
dado midivo alguna iuscnpcion ó ano-
lacioa, ti omitir el asiento de alguna no 
ta m.ir^itia! en el tenuino corres (ion-
dittnlc. 

CiMrto. Por cancelar alguna inscrip
ción. ai'Otaeion pn-venlivn ó ñola mar-
iíinal sin el título y los reíjvi ¡silos ijiio 
exijíe esta ley. 

Qainlo. Pur error ú omisión en las 
cci tifkiLunoui'S de inscripciou ó de liber
tad (ti¡ ios ¡amuebles ó dem-lios reales, 
ó por no espedir dichas cerliliuaciones 
en el léímino sefulado en esta ley. 

Art. Z i í . Los urrorea. inexactitu
des ú omisiones uxpresadas en e! arlí-
dtilo anlerior no serán imputables al 
Ueííistrador cuando len¡:an su origen en 
ai^un deleeto aid mismo tíluto inscrito, 
y no sea do losiiuu notoriamenlti y se
gún los artículos 1;). número octavo del 
•12, 100 y 101, deberán haber motiva 
di» la denegación ó la suspensión de la 
inscripción, anotación ó cancelación. 

Art. 315. La rectificación de los 
errores cometidos en asientos do cual
quiera especie, y que no liaban su ori
gen de otros cometidos en los respecti
vos títulos, no librara al UugiMradnr de 
la responsabilidad en que pueda incur 
rir por los perjuicios que hayan ecasio* 
nado los mismos asientos antes de ser 
reclilicados. 

A r l . 316. l i l lí ^istrador será ivs 
ponsable con su Haiua y con sus bienes 
de las inilemnizaciono.s y multas a qm: 
puedan dar lu¿ar los actos de su su-
pieníe, mientras esíé a su caigo e! re
gistro. 

Avl. 311. \i\\\\\v¡ por error, mali
cia ó negligencia del Itegislrador per
diere un ,;ereclio real 6 la acción para 
reclamarlo, p:>ilrá exigir desde luego 
del mismo liegistrador el importe de lo 
qne hubiere pi-idido, 

lii que por las mismas causas pier
da soio la hipoteca de una obligación, 
podra exigir que el Pi"gistrador. á su 
«lección, ó le proporcione oirá hipoteca 
igual a la purdula. o deposite desde lue
go la c.uilUiad ase.ginmUi \\M-\\ respon
der en su dia de duma ohiigacion. 

Arl . 318. l!l que por error, malicia 
ó negligenci* del Uegislrador quede l i 
bre de alguna nbliirncion inscrita será 
responsable, solidariamente con el mis
mo Registrador, del pago de las ¡ndem* 
ni/aciones a que este S'JU condenado 
por su falta, 

Art 310 Siempre que en el caso 
del articulo anterior indemnice el [{•.:-
gislrailor al piTjudicado, podrá nipi'tir 
la cantidad que por Ul coiicfpto p.igaie 
del que pur su t'.úlu haya quedado libre 
de ta obiiíneioti iusevila. 

Cuando el perjuilicado dirigicre su 
acción contra el favorecido por dicha 
falta, no podra repetir contra el Regis
trador sino en el caso de que no llegue 
á obtener la indcmuiz;ici<m reclamada ó 
alguna parte de ella. 

Art, '.Í2i). La acción civil que con 
arreglo al art. 317 ejei cile el perjudica • 
do por las Tallas del Hegistrador no im-
¡K'iiirá ni detendrá el uso de la penal que 
en su caso proceda, conforme á las le
yes . 

Art. 321. Toda demainla que ha
ya de deducirse contra el HegUlrador 
para exigirle ta responsabilidad se pi e-
sentara y sustíinciará ante el Juzgaiio ó 
Tfiblinal a que corre.-jpoíida el líe^isti o 
en que se haya cometido la falta. 

Art. 352. Las infracciones de esta 
ley ó de los reglamentos que se expi
dan para su ejecución, cometidas por los 
Registradores aunque no causen perjui
cio á tercero ni constituyan delito, su-
rau castigadas sin formación do juicio 
por los Pi'esidentus de Audiencia con 
mulla de H)U a 1.000 péselas. 

Art. 323. Las st-nleucius ejecuto
rias qne Se diclen condenando á ios Re
gistradores a la indemnización dcd.iños 
y perjuicios se publicaran en la Gaceta 
de Muilritl y en el Dolcíin oficial de la 
provincia, si hubieren de hacerse eíl:o-
livyscon la tunza. por no siLi<rteer el 
condenadu ol impurle de la indemniza
ción. 

Kn virtud de oslo anuncio, poiln'm 
(Inlncir stis respectivas deuiamias los 
que tie crean perjudicados por otros ac
tos del mjsmo Ueijisirmlur; y si no lo 
hicieren en el termino de noventa días, 
.se llevara a efecto la sentencia. 

Ait . Si se dtíduieren dentro 
dei (éruiino de los aoventa dias algu
nas reclaiiiacioues, continuara suspeo-
oida ia «jecuc'um de ta senU-neia haslsi 
que recaiga sobre elias ejecutoria, a no 
ser que la lianza bastare nolorhuiiriiitc 
para cubrir el importe de dichas recla
maciones después de cumpdda la ejecti 
loria. 

Ar l . 3*5. Cuando la üanza no a l
cánzale a cubrir todas las recluma'-to-
ues que se estiman procedentes. pro. 
rattMi'.'i stt iííiporlü eiifco ktf que las l u 
yan loinuilado. 

Lo dispuesto en el párrafo nnlenor 
se enleiidcrn sin perjtdcio tío la respon
sabilidad du los demás bienes de. los Re. 
gislradoit's. 

A r l . 320. El Presidente de la Au
diencia suspendtü-a des le luego al Re
gistrador condenado por ejí ouíona a la 
indemnización de daños y perjuicios si 
eu el léruuuo de diez dias tío complelu-

n: ó repusiere su íiaaza, ó no asegurare 
á los reiilumantes las resultas de losres-
p eelivos juicios. 

Art . 327. El peijudicado por los 
actos de un Registrador que no deduzca 
su demamla en ei l émino de los noven-
a dias señalados en el art. 323, deberá 
ser indemnizado con lo que restare de la 
fianza ó de ios bienes del mismo Regis-
trudor, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. ¡US. 

Art . 328. Si admitida la demanda 
de intlemuizacion no pareciere baslauto 
para asegurar su imparte el de la fian
za deberá el Juez ó Tribunal decretar, 
ó íuslaueía del actor, una anotación pre
ventiva sobre los bienes del Registra
dor. 

Art. 3211. Cuando un Registrador 
fuere condenado a la vez ¡i la indemniza-
cion de daños y perjuicios y al pago do 
multas se abonaran con preferencia lo.-; 
pjimero'í. 

Art 330. l i l türmiuo para la devo
lución de las linuznsdebarácontarse dss-
de que el interesado deje de ejereor ol 
cargo de ílegi-trador, y no desde que u-:-
se en un Registro [tara pasar áoti o 

Art. 331. Al l-íegislnidor que p;si) 
de un Registro de mayor l i . m a á otro 
que. !a exija menor no se le devolvyra 
diferencia sino en el plazo y con las con
diciones que prescribe el art. 30(1. 

Art, 333. L i aeeioíi pmi pe^itr la 
indemniz icion de los danos y perjuicios 
causados por los actos de Lis lt-gistra-
dores prescribirá al año de ser conocidos 
los mismos purjineios por el quo pued¡i 
nr.lamarlos, y no durara en ningún c t -
so mas tiempo qu.: el ^m ilatlo ¡lo:1 las 
leyes eominies para la pruscripema du 
las accioai-'s persuiiales, coutaimuNi; d.'.s-
de Lt í^'Ui en ^U-J \\\ fulla Uava s \ú \>co-
metida. 

Ar t . 333. 121 Juez ó Tribunal ¡tiiLi 
quien fuere dtmantliuio uu Regi^irado' 
para la indemnización de perjuicios c.v-.i-
sadoí! por ¡-Us actos dará parle inm -di i -
laiueide de la doin¡indii al P.'csM.Mle -uj 
la Audiencia de quien dependa el misino 
Registrador. 

l i l Presidente do la Audiencia. ÍII =u 
vista, deberá mandar al Juez ó T n l i n -
nat que disponga la ¡m.ilai'iun pivv-uí i-
va de que trata el art. 328. si la cr.-y.--
re (wocedoiílc y no esltiviwü onieiLidj,* 
previniéndole al mismo tiempo quo \?, 
déeiienla de los proijresos del litigio eu 
periodo-; M'fiaiados. 

l¡! que dnraníe noventa dias no agi
tase el curso de la demanda que bubie-
re deducido, se entenderá que renuncia 
a su derecho 

TÍTULO X I I . 
DE LOS HU.NOIUKIOS Oli LOS I I E G I S T I U -

uones. 
Art. 33-1. Los Registradores cobra

rán los honnrarios de los asipatos q-ie 
llagan cu los libros y de las cerlifieacio-
ües (pie expidan, cotí sujeción extrícla 

http://pil.il


al Arancul quo aunmpnñn 6 osla lev. 
I . s ;iclns ú ilili^encias qui! un tun-

: ni ¿tiñalados iiitiiitraños en tiichi» Aiau-
( t'l ui) (iuvt'iii.'iirái^ uinguiiD.s. 

A i l 335. Los honorarios del Re-
(íiatrador so iia^ai'áii |)ur aquul ó aijiio-
lios a cuy» favor su inscriba ó anulu m-
UHülialariR't/tii el dentello. 

Ai t . •!3!>. Cuanilo lucren varios los 
i|ue tuvieren la obligación expresada en 
el ailicu'o anlerior, el Registrador podra 
exigir el pago de ciiali|uiera de ellos, y 
el que lo venl¡i|tie tendrá dereeko a re-
(-iiiuiar de ios demás la parle que por los 
misniiis haya s.ilisíeeho. 

Un ludo easo se podrá prouediM- á la 
ex^iccion de diclios bonorarios por la via 
de apremio; pero minea se delendia ni 
negara tu iíiscripoiott por falta de su 
pago. 

Arl . 337. Los asicidos que se bagan 
en los hidiui-s v en olialesquiera hbros 
auxiliares que lleven los Itigisli adores 
no ileveiigaran honoravios. 

A i t . 338 Kn los honiuaiios que 
seO.ila el Arancel ú las curldleacioues de 
los Uegislradores no secousiilerará como 
prendido el impoi le del papel sollado en 
que deban exlendeise, el cual s e i ú de 
euc ula iln los interesados. 

A r l . 339. Al pié de lodo asienlo, 
eerlilicaciim ó nota qiieliaya devengado 
Ivonovavios eslampará el Uegisliador el 
nuporle de los que hiihion; cobrado, uí-
laodo el númaro del Arancel con ano-
glo al cual los haya exigido. 

A r l . 340. Los üonorarios que de
venguen los RetiistraiiBrts por losasieu 
I05 ó cerliHcacioaes que los Jueces ó 
'tribunales uianileuextemier o librar ú 
nmseturiioia de los juicios ile que co
nozcan se caiilii-aruu para su exacción 
y cobro como las demás costas del mis • 
ino juicio. 

Arl . 311. Cuando declare el Jura 
ó. Tribunal iufaudaila la uegaliva del 
llegislrador a inscribir ó anotar ileliuili-
vaniaiile un titulo, no estará obligailo el 
inleresadoa pagar los honorai ios corres
pondientes a la auiilaciun preventiva. ó 

eu su casi* á la ñola nitrgiual que el 
iinsmo Ueyisltaoor baya puiíslo al asien-
lo de preseulacion al tiempo de de
volver dicho Ululo, ui a la cauceUcion 
di' la misma unta. 

Ar l . ¡ i íü. Cuando se rcctílicare un 
n.ienU por en-or de cunlquiera especie 
corutilido en él por el liegistrador, no 
devengara este honorarios por el asien 
lo nuevo que extendiera; pero sin par-
juicio de le dispucsl» en el segundo 
panafn del arl. 2(i3, 

Ait . 3 ¡ 3 . Uiiaoilo el valor ile la fin
ca ó derucho H que se refiera el asiento 
o la cerllÍK'aeion no excediere de üOO 
pesedasy pasare de. üiiO, se exigirá tan 
solo la mitad de los honorarios respecti-
vainenle seflal.idos en el Arancel. 

Si excediendo de 123 péselas na pa
sare de 250, se exigirá solauieiile la 
marla paite de lus misinos Ininorarins 

Si uo excedicr» de l i a péselas, solo 
se exigirá la caulidad lija que señala el 
uiisino Arancel. 

_ 2 
Arl . 344. Los Ri'gislrailores se su -

jetarán estrictamente en la redacción de 
Jos asienlos, notas y certificaciones á las 
inslrucciones y modelos que couleiidra 
el reglaineulo para la ejecución de esla 
ley. 

Ar l . 315. Los delegados de los Pre
sidentes de Audiencia para la inspección 
de los Rogislros examinarán cuídadesa-
menle en las visitas si los asientos es
tán redaclados con arreglo á los modelos 
¡utlicadoseu el articulo anterior, y con-
siguanin en el acta las faltas que nolarcn 
de esla especie a lio de que sea corregi
do disciplinariamenlo el Regislrádor que 
dieie a sus asienlos mas exlension que 
la necesaria, ú omitiere hacer mención 
en ellos de las circunstancias que deban 
contener, según sudase, 

Art. 346. No pulirá hacerse varia-
cinu alguna en el arancel que aeiimpaüa 
a esla ley sino por itiedio de olra ley. 

TITULO X I H -

DE t . í ( . IDERACION DB U S I I l P l i T E C A S L R -

l i l L E S Y OI l l oS « l U v i s i I S I i S E X I S T E N T E S . 

Art . 3 i l . Los que á la publicación 
de esla ley tengan a su favor alguna 
hipoteca legal de las no exceptuadas en 
el ái l . 354. podrán ser exigir eu el lér-
mino de nbveula illas que la persona 
obligada por dicha hipoteca consliltiya é 
inscriba eu su lu,'ar lita tispeoial. sufi
cientes pata responder del iniporlo de la 
obligación asegurada por la primera. 

li l lérmiuo lijailn en el párrafo anle 
rior empezará á correr desde el dia en 
que comience a regir esta ley., 

Art. 3 í S . Si el imporle de la obli-
gaciod que se deba asegurar en virlud 
de lo dispueslo en el articulo aulerior 
fiiere iietei minado ó liquido, se fijara de 
común acuerdo en li e los -iuloresailos ó 
sos 1 i'presonlanles legilimos para e] efec
to du señalar la cuanlia do la llipoleca 
especial. 

Ka este caso no quedará obligado el 
que constituya la hipnlcca ú mas que á 
¡o ijue pueda exigirsele por restillaiio de 
la obligación principal, ni el que tenga 
a se tav«r dicha bipeteca perderá su de
recho liara exigir por ¡o acción personal 
la parle del oicdiio que no alcancen á 
eubi ir los bienes hipolecados. 

Art. 319 rfi no hubiere avenencia 
entre los inleresadoa sobre la determina
ción del impone de la obligación que 
haya de asegurarse, ó la suficiencia de 
los biniies «freciiios en hipoteca, se deci
dirán uno y olrt punió por el Jaez 6 
Tribunal en la forma prescrita en el ar
ticulo l í o . 

A r l . 350. Trascurridos los noventa 
dias prescritos en el arl . 31?, no podran 
exigir la consliluciou de hipotecas es
peciales eo suslitncion de las legales si
no los que lengaii derecho á ello con ar
reglo a esla ley y en la forma que la 
misma prescribe, sin perjuicio de ¡oes-
lablecido en el arl. 334. 

Ar l . 331. Tampoco surtiiá efecto 
contra lercero, Irascun iilos ¡os noventa 
nías, ninguna hipoleoa legal uo inscrita. 

con exclusión ile las comprcmiiilas etl .o! 
referido art. 3 5 i . • .¡ " 

Arl 3IÍ2, Las hipolecas cspcciálés-
que se conslituyan dentro del expresadn 
termino de noventa illas, bien en susti
tución de las legales comprendida» en 
los artliulos 353 y i ' H , bien en segun
dad de los derwcbosá que se refiere el ur-
t ículo358, símilan su efecto desde la 
fecha en que, con arreglo á la legisla 
don unlerier al 1.* de Uñero (le 1163 
debería producirlo la hipoteca legal ó el 
derecho asegurado, para lo cual deberá 
lijarse dicha fecha eu la iuseripcion mis
ma. 

Las que se consliluyan pasado di
cho lérmino, cualquiera quesea su ori
gen y especie, no surlirán efecto i-n cuan
to a lercero sino desde la fecha de su 
inscripción. 

A r l . 853. Las hipotecas Icjrales 
exisleules cuya inscripción como hipo-
lecas especia les podra exigirse según lo 
dispueslo en el arl . 347, serón las que 
í la publicación de esta ley existan con 
el carácter de lacilas: 

triuieru. l i l i favor du la Hacienda 
pública sobre los bienes de los que ma
nejen fundos de la misma ó contraten 
con ella, y sobre los bienes de los con 
tribiiyeules que deban mas de una anua
lidad du los impuestos que giaveii los 
mismos inmuebles. 

Segundo £11 favor de las uitijercs 
sobre los bienes de 1111 tercero que ha
ya ofrecido dolarlas. 

Tercero. En favor del marido so 
ble los bienes de la mujer que haya 
ofrecido oporlar dote,, ó sobre ios bie
nes de un teicuro que hubiere hecho 
Igual ofiecimienlo por ella. 

Cuarto. ]¡n favor uc los menores o 
inenpacitudos sobre los bienes de sus lu-
lores 6 curadores, (ide los herederosüu 
estos si sus Causantes hubieren fulléenlo 
sin lener aprobadas las coentas. 

Quinlo. En favor de los hijos sobre 
los uienesde su inailre y los de su p;i 
draslro, si ¡iquella hubiere sido su tu 
lora ó curadora, y uo luviere aprobadas 
sus cuentas. 

Sexto. En favor lainbiende los nie-
iiores sobre los bienes du su propiedad 
vendidos, y cuyo precio no haya sido 
pagado por completo. 

Sétimo. Eu favor del l'-galario so
bre los bienes del leslailor, si el legado 
un estuviere pagano por completo. 

Oclavo. lío favor de los acreedores 
refaccionario* solre las fincas refaccio
nadas, por las cantidades ó 1 feclos anti-
cipailos y nosnlisfechos para la edili-
cacion ó reparación. 

Noveno. En favor de los vendedores 
sobre la cosa rendida por el precio de 
la misma, cuyo pago 110 haya sidu ap',a-

zauo. 
A r l . 3lj4 No podrán exigir lacons 

tilucion é ii.sciipcion de llipoleca espe
cial, se<tiin lo dispuesto e: ai liento 
3!". y salvo lo prescrito cu loa arUcillos 
363 y siguientes, los que á la publica 
ciun de esla ley se hallen disfriilaudo al
gunas de ¡as hipolecas generales que es-

'íablrcia ta íigislacion anlerior ó 1 . ' de 
JEnero de 1863: 
^ 'Pr imeo. En favor de las mujeres 
casadas sobre los bienes desús maridos 
por la dolé y parafernales que les hayan 
sido entregados. 

Srgumlo. En favor también de las 
mujeres casadas sobre los bienes de sus 
maridos por las-dotes y arras que estos 
les hayan ofrecido. 

Tercero. En favor de los hijos sobre 
los bienes de sus padres por los que 
tengan la cualidad (le reservables. 

(Juarlo. Eu favor de los hijos sobre 
los bienes de sus padres por lus de su 
peculio que estos usufruclúeu ó admi-
nislren. 

Quinto. Las hipotecas análogas que 
establecieren los fueros ó leyes espe
ciales. 

Ar l . 355. Las hipotecas expresadas 
en el articulo precedente y que cxislie-
rená la publicación de esla ley suljsis-
livan, con ancg loá ta legislamon ante
rior al 1.* de Enero de 1863. mientras 
duren las obligaciones que garanliceii, 
á menos que por la voluntad du ambas 
partes ó la del obligado se siisliluyan con 
hipolecas especiales ó dejen de lciif|. 
cfjclo, en cuanto a lercero, en virtud de 
providencia dictada en el juicio de lih" 
ración eslablecido en los arlicnlos 3115 
y sipuieutes. 

A r l . 356. Los que á la publicación 
de esta ley tuvieren gravados sus bienes 
con alguna hipoteca tánta de las com -
prendidas eu los artículos 353 y 3 5 ¡ , 
podran exigir eu cualquier tiempo de la 
persona á cuyo favor teogan dicha oíd -
gaciuii que acepte en su lugar una hipo 
leca espacial y expi eaa sulicienle. 

Si dicha persona se negare á aceptar 
la hipoteca ofrecida, ó si aceptando I11 
oferta 110 hubiere conforiniilad entre los 
interesados sol»o el imporle de la obli
gación que haya de asegurarse, ó sobre 
la suficiencia de los bienes ofrecidos en 
yarantia. decidirá el Juez ó el Tribunal 
en la forma prevenida en el arl. 163. 

Estas hipotecas surtirán su efeclo 
según la regla establecida un el arliculu 
352. 

A r l . 357. Lo dispueslo en los ar-
liculcsque proceden no allera ni modi-
liea la preferencia concedida parias le
yes en los bienes que 110 sean iiiiuiiebles 
ni derechos reales impueslus sobre los 
misinos a las personas á cuyo favor se 
hayan constituido hipotecas legales. 

Art . 3JS. Lus que a la pub icacion 
de esla ley tengan A su favor algu.ia ac. 
cion resoluloria ó rescisoria procedeuto 
de derechos que en adelaule lio han do 
curtir efeclo, en cuanto a tercero, sin su 

.senpeion, conforme a losarliculos 1C, 
36 y 144, podran ejercilarla denlro de 
sesenta dias, «miados desde que em
piece a regir la misma ley, si antes de 
hacerlo no hubiere prescrilo. 

A r l . 359. Si los derechos á que sa 
refiere el arliculo anlerior no fueien 
cxigibles denlro de los sesenta dias por 
no haberse cumplido la condición ilequi) 
dependan, podrá el qna los tenga á su 



f.ivor pedir que los asífure con hipoteca 
i'spccial la inism.i pi'rson» cblignila, y 
n i su caso el leicer posuoilor dn los bie-
IHÍS (|ue Iluvun consijío la obligación. 

Ar l . 3IÍ0. Tiascurriilos los susenla 
«lias sin babcrso IIHCIUI USO do las necio-
ties resoluUirias ó rtíscisofias a que se 
relieio el arl. 358. n sin bab'ii'so oblvniilo 
|a íiaranlia do (|UO (rala el 339, no su 
|iOdraii cjercilar las expresadas acciones 
*-II perjuicio de lercero como no se baya 
¡ise¡;iiiadoel<l>irecllocoii bipoteca espo 
nal 

A r t . M I . lil iraporte. la suliciencia 
y los ifixtus de la hipoleca que deba 
cmisliluirsc, conrorinea lo prevenido en 
el arl. 35!). se delt-rminaran por las ro
blas establecidas en las artículos 3 Í 8 v 
Sil) . 

Ar l . 3Cí . l/ishipotecas legalesexis 
Ulules a la piiliiicacion de esta ley á 
^avor de los legatarios y de ¡os acree
dores refaccionai-ios se inscribirán rlenlro 
de los iinvanln dias prefijados en el 
arliculo :3í7 como anotaciones preven-
(ivas. Los acreedores refaccionarios po-

dniii bacer la anotación en diebo piazo, 
no soluniente por las cantidades entre-
pailas, sino también por tas que entre
garen durante el expresado lérmino. 

Itespixln á las primeras, surlirii efec
to la ano.acion desde que se enlregarun; 
y en cuanto ó las segundas desde su fo 
día. 

Al t. 3(i3. Tendrán derecho A pro
mover la inscnpcino de las hipotecis 
leaales expresadas en el arl. 333, den
tro de! pla/.u señalado en el arl . 347: 

Lo el caso del número primero de 
dicho art. 353. las Direcciones gene 
rales de la Administración del Estado y 
los Gobernadores de las proviocias, 
( liando les corresponda, en la forma que 
prescriban los reglamentos. 

Eu los casos de los números segundo 
y tercero, el rnarido y la mujer en su 
caso. 

En el caso del número cuarto, losas-
ccinlieiites, los parientes dentro del emir, 
lo grado civil , y en su defecto los Jueces 
municipales. 

fin el caso del número qninto, el lii 
jo , sí fuere mayor de edad; y si no lo 
fuere, las personas que designa el arti 
culo 203. 

lio el caso del número sexto, los 
guardadores, los nscemüeolcs, los pa 
líenles dentro del cuarto grado civil, 
en su di feto los Tribuoales de parlido 
que hayan autorizado la enajenación 

En los casos de los números sétimo 
«clavo y noveno, los mismos inleresadoi 
ó sus represenlanles legítimos. 

Ar l . 361. l'ara inscribir dentro de 
los noventa días las hipotecas legales 
expies'idas eu el art. 333, se presenta 
ra el ¡ílulo en cuya virtud se liayau con* 
liluidu como hipotecas especiales. 

Si no existiere tiln'.o, sera indispen 
sable luanda.uiento judicial. 

Art. 3 I Í9 . Los que huhie.rcn inscrilo 
á su favor el dominio de bienes iumue 
b es ó den-ch is reales podrán liberarlos, 

— 3 — 
en cuanto á lercero, de cualesquiera h i 
potecas legales o derechos no ins
critos ó que. estuvieren o pudieren es-
lar afectos; de las cargas no inscritas 

aseguradas con hipoteca inscrita, 
procedentes de. los derechos a que.se re
fiere el arl, 339; de los derechos que si 
bien hubieren sillo regislrados en los l i 
bios que llevaban los antiguos Conlado-
nnres de Hipotecas no hubiere podido 
delernunar el llegislrador á cuyo cargo 
eslió dichos libios, los bienes á quu 
afectan, por ser defectuosas las iuscrip-, 
clones, y de todas las acciones resciso-
ías ó ri'snluLorias que pudieran ejerci

tarse, con inclusión de las que tuvieren 
los queanleriormenle hubieren regislru-
do sus mulos relaliviis ú las misiaas 
tincas ó derechos, por no habérseles he
cho la nolilicacion présenla en el arti
culo 3 i . 

Si el que pretende la liberación tu
viere inscrilo el ilominio de los bienes 
inmuebles ó derechos reales en los libros 
del Uegislro aoleriores a l.*de Enero 
de 18(3. no podra daise cuno á la do-
manda de liberación si no so trasladan 
previamente las inscripciones a los nue
vos libros del Registro. 

A r l . 3IÍ6. Compele exelusivamentu 
declarar la liberación al Tribunal del 
parlido en que radiquen los bienes ó de
rechos reales á que la misma se refiera. 

Si se prelendiere liberar una finca 
situada en dos ó mas partidos, será Tri -
bunal competente el del partido en que 
esté la fiarte principal, debiendo consi
derarse esla la que contenga la casa ba-
bilagion del dueOo, ó en su defecto la 
cas»-labor; y si lainpoco,la hubiere, la 
parte de mayor cabida. 

En el caso de que la finca á que se 
refiera la liberación l'uciauu ferro carril, 
canal ú otra obra de igual ó parecida 
naluraleza que atreviese varios partidos, 
se considerará parte principal, para los 
efectos del párrafo anterior, la cu que 
eslé situada la cabecera ó arranque de 
la obra. 

A r l . 307. Los Registradores de la 
propiedad serán ios encargados de ins
truir los expedientes de liberación. 

I'odrá ¡uslruirse'un solo expediente 
para lodos los bienes comprendidos en 
el lerrilorio de un Registro siempre que 
dicho Ion iíorin coi responda á un partido. 

Si correspondiere a dos ó mas parli 
dos, se instruirá un expediente para ca
da uno de los en que radiquen bienes 
que so pretenda liberar. 

Art. 368. La instrucción de los ex-
pedienles de liberación se sujetara a las 
reglas siguienles; 

l'rimera. 151 inlercsado presenUrá 
al Kegíslrailor que corresponda un es
crito por cada uno de los expedieules 
que deban instruirse. 

Segund». En el escrito se descri
birán los bienes ó derechos reales cu
ya liberación se s'ilieile, exprdsaudo-
se lascarlas á que estén afectos y de
ban quedar subsistentes no obstante 
la liberación, las hipotec is legales y 

derechos no inscritos, como también 
las acciones rescisorias ó resolutorias 
que pudieran ejercitarse, contra los 
bienes, si las hnbiere y fueren cono
cidas; los nombres de las personas 
interesadas en las expresadas hipote
cas, derechos y acciones, y sos domi
cilios, si se supieren, los nombres de 
la mujer é hijos del demandante, si 
los tuviere, determinando su edad, 
estado y domicilio, y los nombres de 
los que en los veinte añas preceden
tes hubieren lenido, sei^u.i el Regis
tro, aquellos bienes ó derechos, y se 
pedirá que se señale el lérmino de no
venta dias, ó p'ira solicitar la consti
tución de una hipoteca especial on 
sustitución de la general, o para ejer 
cer los derechos y acciones que tu
vieren las refeiidas personas ó cuales
quiera olrus; bajo apcrcibimienlo de 
que no haciéndolo dentro de dicho 
plazo se tendrán por exting-oidas las 
expresadas hipotecas legales, dere
chos ó acciones, en cuanto a tercero 
que después adquiera dominio ó dere 
cho real sobre cualesquiera de los bie
nes que se liberen. 

Tercera. El Registrador cerlifica-
rá á continuación del mismo escrito la 
conformidad de su contenido con el 
resultado de los libros, si asi fuera 
las.diferencias que hubiere. 

Si las diferencias fueren esenciales 
devolverá el escrilo al interesado para 
que lo reclifique ó use de su derecho. 

Sí no fueren esenciales ó se retifi-
caren las de esta clase que hubieren 
resultado, acordará el Registrador que 
se practiquen las diligencias pedidas 
en el escrito do liberación, y dará 
cuenta al Presidente del Tribunal del 
partido que corresponda. 

Guarta. En el CHSO de pretenderse 
la liberación de una finca situada eu 
el territorio de varios Registros, et 
Registrador que instruya el expediente 
oficiará á los de los demás territorios 

' á fin de que libren la certificación pre
venida en la regla precedente, cada 
uno por la parte de ñuca que cor-
respanda, para lo cual acompañará 
aquel copia sustancial de la demau-
da en lo que fuere necesario. 

Quinta. Serán notificados perso
nalmente ó por cédela, con sujeción 
a lo establecido eu los articolos 22 y 
'2i de la ley de Enjuiciamiento civi l : 

Primero. La mujer é hijos del de-
maudnntc, si ios tiene: y si son de 
menor edad, sus córadores, ó en su 
defecto al represeutiinte del Uinis lo
rio fiscal. 

Segundo. Los personas si existie
ren , ó sus represeuttiutes legítimos que 
dei escrito de liberación ó dsi Regis
tro resulten interesadas en cualesquie
ra hipotecas legales derechos (i acci'3' 
nes qu-í deban extinguirse por la l i 
bera cion. 

Tercero. Las personas, si existie
ren, que en los veinte años anteriores 
hubir-rau teñí lo según el Registro el 

dominio de los bienes ó derechos que 
se pretende liberar, y á las cuales no 
s* hubiera hecho la notificación pre
venida eu el urt. 34 

(j'c m t m w r á . J 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

AZcaíifííi consíiíiícioiifil de 
León . 

l iep. ' i i ' t imieuto dol t r i g o exis
tente eu l ; i panera del pósi to do 
ostit Ciudad, á los pueblos y la
bradores doe l laque acostumbran 
sauar grano del establecimiento 

Se previene, que los que no 
S"» presenten en los dias que res 
peetivamento so les s e ñ a l a , nr> 
p e r c i b i r á n su oont ingonto hasta 
que haya terminado la data lo-í 
d e m á s part iculares. 

tío advierto á iosSres. A I c u l -
des do barrio la necesidad qn.i 
t ienen de veni r provistos do cer
tif icación del p á r r o c o respectivo, 
en queso manifiesto que los co
misionados l ian sido nombrado.-! 
en púb l i co concejo para o b l i g n r s » 
á nombre dol pueblo, y que las 
firmas estampadas en dicho oor-
ti l ioado son del p u ñ o y letra do 
los referidos comisionados y l i u -
ohas eu presencia del m e n c i ó n . i -
do pá r roco . 

Diciembre 14. 

Fans. 
V i l l a c i l . . ¿ 8 
Corv i l lo s . . .18 
Carvajal do la legua. . M I 
V i l o r i a . . ;¡5 
Sotico. . 10 
A u t i m i o de abajo. . 1(> 
Tendal . . a? 
Oteruelo. . 56 

ü i c i e m b r e 15. 

Castril lo do la Kive ra . . 20 
Mar ía Iglesias, vecina de 

León . . 8 
Azadinos. . Ite 
( iolpejar . . 14 
Torneros. . 59 
Onzonil ln. • 415 
Villadesoto. . 48 
Sta. Olaja de la Rivera. . 22 

Diciembre 10. 

G r u ü e r o s . . 121 
Arcahueja. . ¡24 
Sariegos. . 50 
Valdefresno. . 2Í> 
Paradilla . 33 
José Diez y c o m p a ñ e r o s , de 

Kenueva. . 24 

Diciembre 17. 

José Rebollo y Fornaudo Ra
mos. . 3 

J l iguelGarcia y o o m p a ñ e r o s . 8 
Vil laverde de abajo. . . 35 
Manzaneda. . 50 
S. A n d r é s del Rabanedo. . (iO 
Vi l l a r en t e . . 40 
Maria iva . . 20 
Naval 'ria. . 32 
Vil lumoros delasarregueras. 17 
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Diciembre 10. 

Y i ü a s w n . 
l í o b l e d o de Tor io . 
St:!. Olaja de Porma. 
Pi.\i 'ní • del Castro. 
A l i j a do la Rivera . 

Diciembre. 20. 

Knnltvaftez de Porraa. .^. . 
Kiwiseca. * . 
Vi i ide laf i ienle . 
S i i i í tovenia do la Valdonoina. 
Quintana do Raueros. 
V i l ü m o r . 

Diciembre 2 1 . 

V i l l ave rdo do ar r iba . 
'VillaobÍ3])o. 
P.ilazuolo de Eslonza. 
V i l l a q u i i a n i b r o . 

Diciembre 22. 

V i l k v o n t e . 
Feliciano G a r c í a y compa-

i loro í . 
•Jlellanzos. 
V i l l a f o l i z . 
í a i i l o v e i i i a del monte . 
Socos de Porina. 
Cas l r i l lo do Ponua. 
Vii ; . ' i . j in ta . 

Diciembre 25. 

C.;nhiijosa. 
. I j - . i Díaz y cornp. dol E j ido . 
V i l i ; u T ü J i ' i g ' o de lasan'o.yue-

nis . 
Pnl.izuolo de Tor io . 
A n u u n i a . ' 

Diciembre 24. 

.Solanilla. 
i,'i"a!!oi.'ioo ÍM\r:/ . y c o m p a ñ a , 
i^ io rd i i t ina Mucl i iu y comps. 
MutiHica. 
I l . !u . ' iu Diez y c o m p a ñ o r o s . 
T>áni'<«i y Mana Saurina. 
S. Cipr iano dol Condado. 

Diciembre 20. 

Vil iaiVii-da del Condado. 
viii.tiij.inrt. 

¡S:i:iti,!.:,-ii í ' ' .¡niau.!ez y com-

C!»a- i i» A l a i f . j y compa í i c -
i'0<. 

V ü w h n . 
i i ia! . M o r á n y oompañevos , 

Diciembre 27. 

52 
45 
19 

120 
50 

50 

45 
42 

113 

ao 
(50 
10 
43 
20 
12 
62 

82 

12 

123 

i'-'.'>vat<y.-:i'a. . "9 
T'-iHajo dol Camino. . 119 
VUuim ' i r ano l . 

Diciembre 28. 

Ji:i ,T'!!.)íi!tjCiiru«ftu. 
\ki.: s i iK. Ciir i i ' , f io . . Síi 
l'ai.-i'.'.io ¡i.' ' l 'ui ' lo. . ">0 
Jtisf» i l o i m r í . y c o m p a ñ e r o s . 

.' •;«« 10 •leDi ' . i ioinbrodül^Ví) . 
• — i ! l Alcalde, Aiaaricio GOIIZÍIÍ../,. 

.Mcaldin connt i lnr io iwl de 
V i l l u l u r i e l . 

Vor renuncia del que ia des-
empefiaba se l lal la vacante la 
S r e t a r í a de es le A y ui i la mi en Lo, 
dotada con e l s u e í d o anual de 

— 4 
SOO pesetas, pagadas por t r i 
mestres veneidos de los fondos 
municipales . 

Los aspirantes (i¡i'igir¡)n sus 
solicitudes documentadas á esta 
Alcaldíü den t ro del t é r m i n o de 
I r o i n l a d i a s ¡i contar des'le la i n 
s e r c i ó n de este anuncio en el l l p -
le t in of icial pasados los c u n l e ü s e 
p r o v e e r á con a r reg lo á la l ey . 
V i d a l u r i e i 2S ele Nov iembre de 
1 8 7 0 . — l i l Alca lde , M i g u e l L l a 
mazares . 

DE LOS JUZGADOS. 

/ ) . Leandro Mateo Alonso,escriba
no actuario del Juzyudo de L a 
Vecilla. 

Cert i l ico y doy f¿: que en la 
demanda de l e r c e r í a segui la en 
esle Juzgado á m i l e s l í u i o n i o é 
inslancia de Jacoba Fernandez 
Llamazares , esposa do B e n i l o 
M i r a n d a , vecinos do Canseco. so 
bre d o m i n i o de var ios biones 
embargados :i eslo para el pago 
do las responsabilidades pecu-
niui'ias (fue le fueron impueslas 
en causa que se lo s i g u i ó p o r 
abandono de un niño r e c i é n na
cido, se lia d ic lado la semencia 
que ¡i la latra dice asi : 

Semenc ia .—En La Veci l la íi 
nueve de A b r i l de m i l o d i o c i e n -
los s á l e n l a el Sr. 1). Pa t r i c io 
Q u i r ó s , . ¡ u e z d e p r i m e r a i n s l a n 
cia de la misma y p a r t i d o , h a 
biendo visto la demanda do t o r 
c e r í a de d o m i n i o propuesta p o r 
Jacoba Fernandez Llamazares 
vecina de Canseco, y en su r e -
prosenlacion el Procurador don 
Viccn lo G o n z á l e z Fernandez , 
conl r . i su m a r i d o Ben i lo Causo-
co, el l 'romol .D'' fiscal de l Juzga
do y el ( ¡ e c n u d a d o r do «os l a s de 
!o- curiales, sobre que se dec la 
re portenecerle ol d o m i n i o de 
los prados l i lu lados huer la de l 
b a r r r i o y l l e r o n , r a d í c a n l e s en 
lói -mino do dicho pueblo, los 
cnalos fueron embargados para 
el pago de las responsiibilidades 
pooninarias i i i ! ¡mostas a l l i o n i t o 
::n la causa c i ' iu i iual quo so le 
. i i i j i j ió en osl • Juzgado por aban • 
dono (¡o un r o c i ó " nacido, d;:-
in i . ida (¡ue so s igu ió en reboidia 
n spuclo dol B e n i l o Cansis-o, por 
no l i b'.:r C i j i u p a r o c i ' l o ,i c ó m o s -
!-tr¡K d e l i r o d v l Usnmno s e ñ a 
lado 

ü o s u l i a n d o ¡pie Jacoba F e r -
nandoz Lia alazares, vecina de 
í . ia i i í . i ' co , y en su KOiubre m P r o 
curador l lonzalez For^amloz , 
¡•.¡Mpiiso en iros do Nov iembre 
ú i t i i u o domaiula de lercoria de 
(¡oi i i inio on j u i c i o de menor cuan 
l ia , por no oscoder el valor (lo 
la cosa lU¡b'iosa de trescientos 

escudos, contra su m a r i d o Be
ni to canseco, el p r o m o t o r tiscal 
del Juzgado y el l ' iecandador de 
coalas de los curiales , p id iendo 
se declare p e r t e n e c e r í a el de los 
dos prados l i lu lados huerla del 
ba r r i o y l l e r o n , silos en l ó r m i n o 
del mencionado Calseco, de cua
t ro á r e a s sesenta y cuatro cen-
l i á r e a s de cabida cada uno, y 
que se aleo el embargo que en 
ellos so hizo para garan t i r las 
responsabilidades pecuniarias 
(|ue se impusieran a d icho su 
m a r i d o en la causa c r i m i n a l que 
se le s igu ió en este J ú z g a l o por 
ab -HKlono de un roc ión nac ido , 
so l ic i tando al mismo t iempo la 
s u s p e n s i ó n del p roced imien to do 
ap remio , alegando como funda
mento, (pie siendo de su p e r l a -
nencia lo» dos prados referidos, 
y h a b i é n d o l o s apo r ludo como 
dolo al m a t r i r n o n i o , no oslan 
sujetos á dichas responsabi l ida
des. 

flesultaiHlo que citados y 
emplazados un logal forma los 
deinainlai los para que den t ro 
dol l é r m i n o de seis dias contes-
lasen la demanda , l u v e r ü i e a -
ron el P romoto r iiscai y el l l e -
caudador (Iceoslas expon iendo , 
que mientras la deniaudnnl.c no 
acredite el d o m i n i o de los dos 
prados , objeto de su demanda , 
no procede alzar c¡ e m b a r g o ; 
i,o habiendo comparec ido el 
m a r i ' i o den t ro del t é r m i n o se
ñ a l a d o por lo que acusada (pie 
le fué la r e b e l d í a so le d e c l a r ó 
rebelde, mandando con l iauar ei 
p roced imie i i lo y que las d i l igen
cias sucesivas á él refo.-ouLos so 
e u l i e n í l a u con los e.-lrados dol 
Juzgado, auto que le l u í u o l i ü -
cado en culorco ue Marzo ú i -
l i m o . 

i i e su l lando , que rec ib ido el 
p lo i lo a prueba lu par le ac la ra 
propuso la los l i l ica l quo c r e y ó 
conveniei i ie , ñ o l a l iab ieu lo ar-
l iculado los deuiandudos. 

Hcsui lando, que los prados 
t i t u l ados huerla de l b a r r i o y l e-
r o n , radicamos on l é n u i i i o de 
Cinsuuo, ios a p o r t ó la Jacoba, 
C o m o d o l a l , al u i a l r i m o u i o que 
c o n l i a j o con l io tn io (.ansecu y 
que l o s a d q u i r i ó por horoncai 10 
su padre ,¡ÜM! l,'orcia..doz í a l ioc i -
do con auLorioi iJ .au a d i cho i n . i -
a i m o n i o , ios cuales fuoroH e m 
bargados c iLdido se p r o c e s ó al 
Be i i i lo, 

i i esu l lando , quo convocadas 
las partes a j a i c i o verba l s o lo 
c o m p a r e c i ó el l ' r o m o i o r liscal y 
expuso (pie jus l idcado coaio Obi . 
oi d o i n i o i j y ca l idad de dolaies 
de los p iados menoionndos, n» 
\ t ' íoco i ice i i i e i i lo en quo se de
c l a r o ' i...ni.> "O lu p rop i edad de 
¡•1 do i ; . - : ; : 'Oio. 

Considerando, que Jacoba 

Fernandez Llamazares p r o b i i 

cumpl i i l amen te per lenecer le e l 

d o m i n i o de los prados en' cues-

l i o n , así como t a m b i é n haberlos 

aportado como d ó t a l e s a l m a 

t r i m o n i o que c j n l r a j o coa B i ' i i -

to Canseco, y que fueron e m b i r -

gndos al sor osle procesado. 

Cousi ¡ e r a n d o , que los h i e -

ries portoncoioulos a la mujer no 

e s l m suj'. ' iosal pago de las res-

¡ lonsabi l i lados pocuniarias en 

quo haya i n c u r r i d o el m a r i d o . 

Vistas las leyes soten ta y s ie

te do f o r o y la segn.'ida t i tu lo 

o ico, l i b r o diez do la nov i s im i 

r e c o p i l a c i ó n , d icho Sr. Juez por 

anlo mí EseHbui io , 

Fal la , que debe declarar y 

declara perlonocor ol d o m i n i o do 

ios prados nombrados huerta del 

ba r r io y l l o r ó n , silos on t é r m i n o 

de Canseco, a Jacoba Feniundo.'. 

Llamazares, i n u j j r de B e n i l o 

Canseco, y en su consecuencia 

(pie no es t án sujolos al pago do 

las c o s í a s y dem i.s r e s p o n s a ! » 

lidades pecuniar ias impueslas al 

Benito on la causa c r i m i n a l quo 

solo s i g u i ó en osle Juzgado por 

abandono do l r e c i é n nacido, 

alzando o l embargo hecho en 

los mismos y s iendo de cuenta 

do la dou iaudanle las c o s í a s por 

sí y para sí causadas. I t i sé r lese 

osla seaioacia en el B o l e t í n o f i 

c ia l do h p rov inc i a , á cuyo efec

to se l i b r e el opor tuno tus t imo-

uio al ór- ( j o j e r n a d u r c i v i l de la 

misma, y pongdu o t r o cuando 

causo ejoouloi ' ia, en el exped ien

to de pago do c o s í a s . 

A s i d o i i i i i i i v a i n o u l o juzgando 

lo p r o v . y j , i n a . i d ó y l i r m i S. -S. 

do q.io yo oi ivscribano doy f*. 

—Patricio ( ¿ u i r ü s . — A u l o m i , 

Leandro .Ualeo. 

Así l i l e r a lmen le resalla do ia 

indicada soitlaucia d i a l o U en el 

expediente do ¿u referoucia a quo 

consto y su cu .up¡ i :n io : i ;o do ¡o 

mandado en la misma pongo o l 

prosenLo, coa ol VY' ¡i ." de l se

ñ o r juez y seilo de l Ju/.gado, 

que *¡gno y l i r m o . La Veci l la 

voiul inueve de Oe lnn re de m i l 

ocliocionios solenla . - L e a n d r o 

M a l o » . — V . ' ü . * , J o s é AWarcz 

C i d . 
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